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Art icu lados Pert inentes a Los Pueblos Ind ígenos

PRESENTACION
E n  el año de 1990, el movimiento indígena se hizo presente en el Ecuador y despertó la conciencia latinoamericana 
y del mundo; visibilizándonos como pueblos indígenas con un claro mensaje: cambiar la historia de la exclusión al 
reconocimiento. Como parte activa en el contexto nacional y en particular como actores políticos, en esta lucha, el 
movimiento indígena plantea al país la realización de una Asamblea Constituyente con plenos poderes, en la que se 
ponga fin a la visión excluyente y se reconozca a esta población como parte constitutiva del Ecuador.

De la lucha constante se ha logrado articular en la refonna a la Constitución Política del Estado de 1998 algunos 
Derechos de los Pueblos y Nacionalidades, por lo que la reivindicación histórica continúa hasta lograr que se 
cristalice las propuestas del movimiento indígena en una Nueva Constitución, una de las propuestas es el recono
cimiento de un Estado Plurinacional.

El presente trabajo tiene la finalidad de contribuir con la socialización hacia lectores, pueblos y nacionalidades 
el Nuevo Proyecto Constitucional, para que conozcan los derechos fundamentales y ejerzan su derecho al voto 
de fonna crítica y consciente. De esta fonna queremos apoyar a la lucha histórica, difundiendo los Derechos y 
sumándonos a la conciencia colectiva hacia la reflexión y apropiación del mismo.

El contenido de este docmnento es un extracto del Proyecto de Constitución, cuyo articulado están relacionados a 
los derechos de los pueblos indígenas. Con este material aspiramos contribuir al liderazgo de los pueblos a través 
del conocimiento y empoderamiento de nuestros derechos, en el que se fundamente el trabajo de la Fundación 
Q'ellkaj, particularmente con la juventud de las diferentes provincias.

Trabajemos juntos hacia la construcción de un Estado Plurinacional.

José Chimbo Chimbo
Presidente de la Fundación Q'ellkaj.

03



CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

PREÁMBULO

NOSOTRAS Y NOSOTROS, el pueblo soberano del Ecuador

RECONOCIENDO nuestras raíces milenarias, foijadas por mujeres y hombres de distintos pueblos, 

CELEBRANDO a la naturaleza, la Pacha Mama, de la que somos parte y que es vital para nuestra existencia, 

INVICANDO el nombre de Dios y reconociendo nuestras diversas formas de religiosidad y espiritualidad, 

APELANDO a la sabiduría de todas las culturas que nos enriquecen como sociedad,

COMO HEREDEROS de las ludias sociales de liberación frente a todas las formas de dominación y colonialismo, 

Y con profundo compromiso con el presente y el futuro.

Una nueva forma de convivencia ciudadana, en diversidad y armonía con la naturaleza, para alcanzar el buen vivir, 
el sumak kawsay;

Una sociedad que respeta, en todas sus dimensiones, la dignidad de las personas y las colectividades;

Un país democrático, comprometido con la integración latinoamericana -  sueño de Bolívar y Alfaro -, la paz y la 
solidaridad con todos los pueblos de la tierra; y.

En ejercicio de nuestra soberanía, en la Ciudad Alfaro, Montecristi, provincia de Manabí, nos damos la presente:

Decidimos construir



leyes ordinarias; las nonnas regionales y ordenanzas 
distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; 
los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y 
decisiones de los poderes públicos.

Art. 426.- Todas las personas, autoridades e institucio
nes están sujetas a la Constitución.

Art icu lados Pert inentes

Capítulo segundo 
Corte Constitucional

Art. 429.- La Corte Constitucional es el máximo órgano 
de control, interpretación constitucional y de adminis
tración de justicia en esta materia. Ejerce jurisdicción 
nacional y su sede es la ciudad de Quito.

Art. 430.- La Corte Constitucional gozará de autonomía 
administrativa y financiera. La ley determinará su orga
nización, funcionamiento y los procedimientos para el 
cumplimiento de sus atribuciones.

Art. 431.- Los miembros de la Corte Constitucional no 
estarán sujetos ajuicio político ni podrán ser removidos 
por quienes los designen. No obstante, estarán someti
dos a los mismos controles que el resto de autoridades 
públicas y responderán por los demás actos u omisio
nes que cometan en el ejercicio de sus funciones.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- El órgano legislativo, en el plazo máxi
mo de ciento veinte días contados desde la entrada 
en vigencia de esta Constitución aprobará la ley que 
desarrolle el régimen de soberanía alimentaria, la ley 
electoral, la ley reguladora de la Función Judicial, del 
Consejo de la Judicatura y la que regula el Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social.

Esta Comisión Legislativa y de Fiscalización cumpli
rá las funciones de la Asamblea Nacional previstas en 
la Constitución, hasta que se elijan y posesionen los 
Asambleístas, conforme lo establecido en el régimen 
de transición.

Art. 18.- (Función Electoral) Con el fin de posibilitar 
la imnediata realización del proceso electoral dispues
to en este Régimen de Transición, la Asamblea Cos- 
tituyente designará a quienes transitoriamente con
formarán el Consejo Nacional Electoral y el Tribunal 
Contencioso Electoral.

a Los Pueblos Ind ígenos

CAPITULO III 
De la transición institucional

Art. 16.- (Proceso de transición) Una vez aprobada la 
Constitución y a efecto de posibilitar los cambios insti
tucionales previstos en ella, se implementará el proceso 
de transición establecido en las nonnas que a continua
ción se señalan.

Art. 17.- (Función Legislativa) Se declara concluido el 
periodo de los diputados y diputadas, principales y su
plentes, elegidos el 15 de octubre de 2006.

La Asamblea Constituyente se reunirá cinco días después 
de proclamados los resultados del referéndmn aprobato
rio para confonnar la Comisión Legislativa y de Fiscali
zación procurando mantener la proporcionalidad política 
que tuvo el plenario de la Asamblea Constituyente.



rior a los de la empresa que los explota.

Sección quinta 
Suelo

Art. 410.- El Estado brindará a los agricultores y a las 
comunidades rurales apoyo para la conservación y res
tauración de los suelos, así como para el desanollo de 
prácticas agrícolas que los protejan y promuevan la so
beranía alimentaria.

Sección sexta 
Agua

Art. 411.- El Estado garantizará la conservación, re
cuperación y manejo integral de los recursos hídricos, 
cuencas hidrográficas y caudales ecológicos asociados 
al ciclo hidrológico. Se regulara toda actividad que pue
da afectar la calidad y cantidad de agua, y el equilibrio 
de los ecosistemas, en especial en las fuentes y zonas 
de recarga de agua.

La sustentabilidad de los ecosistemas y el consumo hu
mano serán prioritarios en el uso y aprovechamiento 
del agua.

TITULO VIII
RELACIONES INTERNACIONALES 

Capítulo primero
Principios de relaciones internacionales

Art. 416.- Las relaciones de Ecuador con la comunidad 
internacional responderán a los intereses del pueblo 
ecuatoriano, al que le rendirán cuenta sus responsables 
y ejecutores, y en consecuencia:

1. Proclama la independencia e igualdad jurídica 
de los Estados, la convivencia pacífica y la autode
terminación de los pueblos, así como la coopera
ción, la integración y la solidaridad.

5. Reconoce los derechos de los distintos pueblos 
que coexisten dentro de los Estados, en especial el de 
promover mecanismos que expresen, preserven y pro
tejan el carácter diverso de sus sociedades, y rechaza el 
racismo, la xenofobia y toda forma de discriminación.

7. Exige el respeto a los derechos humanos, 
en particular de los derechos de las personas mi
grantes, y propicia su pleno ejercicio mediante el 
cumplimiento de las obligaciones asumidas con la 
suscripción de instrumentos internacionales de de
rechos humanos.

8. Condena toda forma de imperialismo, colo
nialismo, neocolonialismo, y reconoce el derecho 
de los pueblos a la resistencia y liberación de toda 
forma de opresión.

10. Promueve la conformación de un orden global 
multipolar con la participación activa de los bloques 
económicos y políticos regionales, y el fortaleci
miento de las relaciones horizontales para la cons
trucción de un mundo justo, democrático, solidario, 
diverso e intercultural.

11. Impulsa prioritariamente la integración polí
tica, cultural y económica de la región andina, de 
América del Sur y de Latinoamérica.

Capítulo tercero.
Integración latinoamericana

Art. 423.- La integración, en especial con os países de 
Latinoamérica y el Caribe será un objetivo estratégico 
del Estado. En todas las instancias y procesos de inte
gración, el Estado ecuatoriano se comprometerá a:

2. Promover estrategias conjuntas de manejo 
sustentable del patrimonio natural, en especial la 
regulación de la actividad extractiva; la coopera
ción y complementación energética sustentable; la 
conservación de la biodiversidad, los ecosistemas 
y el agua; la investigación, el desarrollo científico 
y el intercambio de conocimiento y tecnología; y 
la implementación de estrategias coordinadas de 
soberanía alimentaria.

4. Proteger y promover la diversidad cultural, el 
ejercicio de la interculturalidad, la conservación del 
patrimonio cultural y la memoria común de Améri
ca Latina y del Caribe, así como la creación de re
des de comunicación y de un mercado común para 
las industrias culturales.

5. Propiciar la creación de la ciudadanía latinoa
mericana y caribeña; la libre circulación de las per
sonas en la región; la implementación de políticas 
que garanticen los derechos humanos de las pobla
ciones de frontera y de los refugiados; y la protec
ción común de los latinoamericanos y caribeños en 
los países de tránsito y destino migratorio.

TITULO IX 
Ciclo primero

Principios

Art. 424.- La Constitución es la norma suprema y pre
valece sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico. 
Las normas y los actos del poder público deberán man
tener conformidad con las disposiciones constituciona
les; en caso contrario carecerán de eficacia jurídica.

Art. 425.- El orden jerárquico de aplicación de las 
normas será el siguiente: la Constitución; los tratados 
y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las



Art icu lados Pert inentes a Los Pueblos Ind ígenos

CONSTITUCION DEL ECUADOR

TITULO I
Elementos constitutivos del Estado

Capítulo primero 
Principios fundamentales

Art. L- El Ecuador es un Estado Constitucional de de
recho y justicia, social, democrático, soberano, inde
pendiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. 
Se organiza en forma de república y se gobierna de ma
nera descentralizada.

Art. 2, inc. 2 -  El castellano es el idioma oficial del 
Ecuador; el castellano, el kichwa y el shuar son idiomas 
oficiales de relación intercultural. Los demás idiomas 
ancestrales son de uso oficial para los pueblos indíge
nas en las zonas donde habitan y en los términos que 
fije la ley. El Estado respetará y estimulará su conser
vación y uso.

Art. 4.- El territorio del Ecuador constituye una uni
dad geográfica e histórica de dimensiones naturales, 
sociales y culturales, legado de nuestros antepasados y 
pueblos ancestrales. Este territorio comprende el espa
cio continental y marítimo, las islas adyacentes, el mar 
territorial, el Archipiélago de Galápagos, el suelo, la 
plataforma submarina, el subsuelo y el espacio supra- 
yacente continental, insular y marítimo. Sus límites son 
determinados por los tratados vigentes.

El territorio del Ecuador es inalienable, irreducible e 
inviolable. Nadie atentará contra la unidad territorial y 
fomentara la secesión.

La capital del Ecuador es Quito.

El Estado ecuatoriano ejercerá derechos sobre los seg
mentos correspondientes de la órbita sincrónica geoes- 
tacionaria, los espacios marítimos y la Antártida.

Art. 5.- El Ecuador es un territorio de paz. No se per
mitirá el establecimiento de bases militares extranjeras 
ni de instalaciones extranjeras con propósitos militares. 
Se prolúbe ceder bases militares nacionales a fuerzas 
annadas o de seguridad extranjeras.

Capítulo segundo 
Ciudadanas y ciudadanos

Art. 6.- Todas las ecuatorianas y los ecuatorianos son 
ciudadanos y gozaran de los derechos establecidos en 
la Constitución.

La nacionalidad ecuatoriana es el vínculo jurídico po
lítico de las personas con el Estado, sin peijuicio de 
su pertenencia a alguna de las nacionalidades indígenas

que coexisten en el Ecuador plurinacional.
La nacionalidad ecuatoriana se obtendrá por nacimien
to o por naturalización y no se perderá por el matrimo
nio o su disolución, ni por adquisición de otra nacio
nalidad.

Art. 7.- Son ecuatorianas y ecuatorianos por nacimiento:
3. Las personas pertenecientes a comunidades, pue

blos o nacionalidades reconocidos por el Ecuador, 
con presencia en la zona de frontera.

TITULO II
Derechos

Capítulo primero
Principios de aplicación de los derechos

Art. 10.- Las personas, comunidades, pueblos, nacio
nalidades y colectivos son titulares y gozarán de los 
derechos garantizados en la Constitución y en los ins
trumentos internacionales.
La naturaleza será sujeto de aquellos derechos que le 
reconozca la Constitución.

Art. 11.- El ejercicio de los derechos se regirá por los 
siguientes principios:

1. Los derechos se podrán ejercer, promover y 
exigir de forma individual o colectiva ante las auto
ridades competentes; estas autoridades garantizarán 
su cumplimiento.

2. Todas las personas son iguales y gozarán de 
los mismos derechos, deberes y oportunidades.

Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, 
lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de género, 
identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideo
logía, filiación política, pasado judicial, condición 
socio-económica, condición migratoria, orientación 
sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, di
ferencia física; ni por cualquier otra distinción, per
sonal o colectiva, temporal o permanente, que tenga 
por objeto o resultado menoscabar o anular el reco
nocimiento, goce o ejercicio de los derechos. La ley 
sancionará toda forma de discriminación.

El Estado adoptará medidas de acción afirmativa 
que promuevan la igualdad real a favor de los 
titulares de derechos que se encuentren en situa
ción de desigualdad.

3. Los derechos y garantías establecidos en la 
Constitución y en los instrumentos internacionales 
de derechos humanos serán de directa e imnediata 
aplicación por y ante cualquier servidora o servidor 
público administrativo o judicial, o de oficio o a pe-
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tías constitucionales no se exigirán condiciones o 
requisitos que no estén establecidos en la Constitu
ción o la ley.

4. Ninguna nonna jurídica podrá restringir el conte
nido de los derechos ni las garantías constitucionales.

6. Todos los principios y derechos son inaliena
bles, irrenunciables, indivisibles, independientes y 
de igualdad jerárquica.

7. El reconocimiento de los derechos y garantías 
establecidos en la Constitución y en los instrumen
tos internacionales de derechos humanos, no exclui
rá los demás derechos derivados de la dignidad de 
las personas, comunidades, pueblos nacionalida
des, que sean necesarios para su pleno desenvolvi
miento.

9. El más alto deber del Estado consiste en res
petar y hacer respetar los derechos garantizados en 
la Constitución.

Capítulo segundo 
Del buen vivir

minantes oigánicos persistentes altamente tóxicos, agro- 
químicos internacionales prohibidos, y las tecnologías y 
agentes biológicos experimentales nocivos y organismos 
genéticamente modificados peijudiciales para la salud 
humana o que atenten contra la soberanía alimentaria o 
los ecosistemas, así como la introducción de residuos nu
cleares y desechos tóxicos al territorio nacional.

Sección tercera 
Comunicación e Información

Art. 16.- Todas las personas en fonna individual o co
lectiva tienen derecho a:

1. Una comunicación libre, intercultural, inclu
yente, diversa y participativa, en todos los ámbitos 
de la interacción social, por cualquier medio y fonna, 
en su propia lengua y con sus propios símbolos.

3. La creación de medios de comunicación so
cial, y al acceso en igualdad de condiciones al uso 
de las frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
gestión de estaciones de radio y televisión públicas, 
privadas y comunitarias, y a bandas libres para la 
explotación de redes inalámbricas.

Art. 17.- El Estado fomentará la pluralidad y la diversi
dad en la comunicación, y al efecto:

Sección primera 
Agua y alimentación

Art. 12.- El derecho humano al agua es fundamental e 
irrenunciable. El agua constituye patrimonio nacional 
estratégico de uso público, inalienable, imprescriptible, 
inembargable y esencial para la vida.

Art. 13.- Las personas y colectividades tienen derecho 
al acceso seguro y pennanente a alimentos sanos, sufi
cientes y nutritivos; preferentemente producidos a nivel 
local y en correspondencia con sus diversas identidades 
y tradiciones culturales.
El Estado ecuatoriano promoverá la soberanía alimentaria.

Sección segunda 
Ambiente sano

Art. 14.- Se reconoce el derecho de la población a vi
vir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, 
que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak 
kawsay.

Art. 15.- El Estado promoverá, en el sector público y 
privado el uso de tecnologías limpias y de energías al
ternativas no contaminantes y de bajo impacto. La so
beranía energética no se alcanzará en detrimento de la 
soberanía alimentaria ni afectará el derecho al agua.

Se prolúbe el desarrollo, producción, tenencia, comer
cialización, importación, transporte, almacenamiento y 
uso de anuas Químicas, biológicas y nucleares, de conta-

2. Facilitará la creación y el fortalecimiento de 
medios de comunicación públicos, privados y co
munitarios, así como el acceso universal a las tec
nologías de infonnación y comunicación, en espe
cial para las personas y colectividades que carezcan 
de dicho acceso o lo tengan de fonna limitada.

3. No pennitirá el oligopolio o monopolio, di
recto ni indirecto de la propiedad de los medios de 
comunicación y del uso de las frecuencias.

Art. 19, inc. L- Se prolúbe la emisión de publicidad que 
induzca a la violencia, la discriminación, el racismo, la 
toxicomanía, el sexismo, la intolerancia religiosa o po
lítica y toda aquella que atente contra los derechos.

Sección cuarta 
Cultura y ciencia

Art. 21.- Las personas tienen derecho a construir y mante
ner su propia identidad cultural, a decidir sobre su perte
nencia a una o varias comunidades culturales y a expresar 
dichas elecciones; a la libertad estética; a conocer la me
moria histórica de sus culturas y a acceder a su patrimonio 
cultural; a difundir sus propias expresiones culturales y 
tener acceso a expresiones culturales diversas.

No se podrá invocar la cultura cuando se atente contra 
los derechos reconocidos en la Constitución.

Art. 23.- Las personas tienen derecho a acceder y parti
cipar del espacio público como ámbito de deliberación.



Biodiversidad y medio ambiente

Sección primera 
Naturaleza y ambiente

Art. 395.- La Constitución reconoce los siguientes prin
cipios ambientales:

1. El Estado garantizará un modelo sustentable de 
desarrollo, ambientalmente equilibrado y respetuoso 
de la diversidad cultural, que conserve la biodiver
sidad y la capacidad de regeneración natural de los 
ecosistemas, y asegure la satisfacción de las necesi
dades de las generaciones presentes y futuras.

3. El Estado garantizará la participación activa y 
pennanente de las personas, comunidades, pueblos 
y nacionalidades afectadas, en la planificación, eje
cución y control de toda actividad que genere im
pactos ambientales.

Art. 396, inc. 1.- La responsabilidad por daños am
bientales es objetiva. Todo daño al ambiente, además 
de las sanciones correspondientes, implicará también la 
obligación de restaurar integralmente los ecosistemas e 
indemnizar a las personas y comunidades afectadas.

Art. 398.- Toda decisión o autorización estatal que pue
da afectar al ambiente deberá ser consultada a la comu
nidad, a la cual se informará amplia y oportunamente. 
El sujeto consultante será el Estado. La ley regulará la 
consulta previa, la participación ciudadana, los plazos, 
el sujeto consultado y los criterios de valoración y de 
objeción sobre la actividad sometida a Consulta.

El Estado valorará la opinión de la comunidad según 
los criterios establecidos en la ley y los instrumentos 
internacionales de derechos humanos.

Si el referido proceso de consulta resulta una oposición 
mayoritaria de la comunidad respectiva, la decisión de 
ejecutar o no el proyecto será adoptada por resolución 
debidamente motivada de la instancia administrativa 
superior correspondiente de acuerdo a la ley.

Art icu lados Pert inentes

Art. 402.- Se prohíbe el otorgamiento de derechos, in
cluidos los de propiedad intelectual, sobre productos 
derivados o sintetizados, obtenidos a partir del conoci
miento colectivo asociado a la biodiversidad nacional.

Art. 403.- El Estado no se comprometerá en convenios 
o acuerdos de cooperación que incluyan cláusulas que 
menoscaben la conservación y el manejo sustentable de 
la biodiversidad, la salud humana y los derechos colec
tivos y de la naturaleza.

Sección tercera
Patrimonio natural y ecosistemas

Art. 404.- El patrimonio natural del Ecuador único e in
valuable comprende, entre otras, las fonnaciones físicas, 
biológicas y geológicas cuyo valor desde el punto de vis
ta ambiental, científico, cultural o paisajístico exige su 
protección, conservación, recuperación y promoción.

Art. 405.- El sistema nacional de áreas protegidas ga
rantizará la conservación de la biodiversidad y el man
tenimiento de las funciones ecológicas. El sistema se 
integrará por los subsistemas estatal, autónomo descen
tralizado, comunitario y privado, y su rectoría y regula
ción será ejercida por el Estado. El Estado asignara los 
recursos económicos necesarios para la sostenibilidad 
financiera del sistema, y fomentará la participación de 
las comunidades, pueblos y nacionalidades que han ha
bitado ancestralmente las áreas protegidas en su admi
nistración y gestión.

Art. 407.- Se prohíbe la actividad extractiva de recur
sos no renovables en las áreas protegidas y en zonas 
declaradas como intangibles, incluida la explotación 
forestal. Excepcionalmente dichos recursos se podrán 
explotar a petición fundamentada de la Presidencia de 
la República y previa declaratoria de interés nacional 
por parte de la Asamblea Nacional, que, de estimarlo 
conveniente, podrá convocar a consulta popular.

a Los Pueblos Ind ígenos

Sección cuarta 
Recursos naturales

Sección segunda 
Biodiversidad

Art. 401.- Se declara al Ecuador libre de cultivos y se
millas transgénicas. Excepcionalmente, y sólo en caso 
de interés nacional debidamente fundamentado por la 
Presidencia de la República y aprobado por la Asamblea 
Nacional, se podran introducir semillas y cultivos gené
ticamente modificados. El Estado regulara bajo estrictas 
nonnas de bioseguridad, el uso y el desarrollo de la bio
tecnología moderna y sus productos, así como su experi
mentación, uso y comercialización. Se prohíbe la aplica
ción de biotecnologías riesgosas o experimentales.

Art. 408.- Son de propiedad inalienable, imprescripti
ble e inembargable del Estado los recursos naturales no 
renovables y, en general, los productos del subsuelo, 
yacimientos minerales y de lúdrocarburos, substancias 
cuya naturaleza sea distinta de la del suelo, incluso los 
que se encuentren en las áreas cubiertas por las aguas 
del mar territorial y las zonas marítimas; así como la 
biodiversidad y su patrimonio genético y el espectro 
radioeléctrico. Estos bienes sólo podrán ser explotados 
en estricto cumplimiento de los principios ambientales 
establecidos en la Constitución.

El Estado participará en los beneficios del 
miento de estos recursos, en un monti



se prestará a través de las entidades estatales, privadas, 
autónomas, comunitarias y aquellas que ejerzan las me
dicinas ancestrales alternativas y complementarias. Los 
servicios de salud serán seguros, de calidad y calidez, y 
garantizarán el consentimiento infonnado, el acceso a la 
infonnación y la confidencialidad de la infonnación de 
los pacientes. Los servicios públicos estatales de salud 
serán universales y gratuitos en todos los niveles de aten
ción y comprenderán los procedimientos de diagnóstico, 
tratamiento, medicamentos y rehabilitación necesarios.

Art. 363.- El Estado será responsable de:

1. Fonnular políticas públicas que garanticen la 
promoción, prevención, curación, rehabilitación y 
atención integral en salud y fomentar practicas salu
dables en los ámbitos familiar, laboral y comunitario.

4. Garantizar las practicas de salud ancestral y 
alternativa mediante el reconocimiento, respeto y 
promoción del uso de sus conocimientos, medicinas 
e instrumentos.

Sección tercera 
Seguridad social

Art. 367.- El sistema de seguridad social es público y 
universal, no podrá privatizarse y atenderá las necesi
dades contingentes de la población. La protección de 
las contingencias se hará efectiva a través del seguro 
universal obligatorio y de sus regímenes especiales.

Art. 373.- El seguro social campesino, que fonna parte 
del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, será un 
régimen especial del seguro universal obligatorio para 
proteger a la población rural y a las personas dedicadas 
a la pesca artesanal; se financiará con el aporte solidario 
de las personas aseguradas y empleadoras del sistema 
nacional de seguridad social, con la aportación diferen
ciada de las jefas o jefes de las familias protegidas y 
con las asignaciones fiscales que garanticen su fortale
cimiento y desarrollo. El seguro ofrecerá prestaciones 
de salud y protección contra las contingencias de inva
lidez, discapacidad, vejes y muerte.

Sección quinta 
Cultura

a la diversidad; será responsable de la gestión y promo
ción de la cultura, así como de la fonnulación e imple- 
mentación de la política nacional en este campo.

Art. 379.- Son parte del patrimonio cultural tangible e 
intangible relevante para la memoria e identidad de las 
personas y colectivos, y objeto de salvaguarda del Es
tado, entre otros:

1. Las lenguas, fonnas de expresión, tradición oral 
y diversas manifestaciones y creaciones culturales, in
cluyendo las de carácter ritual, festivo y productivo.

2. Las edificaciones, espacios y conjuntos urba
nos, monumentos, sitios naturales, caminos, jardines 
y paisajes que constituyan referentes de identidad 
para los pueblos o que tengan valor histórico, artísti
co, arqueológico, etnográfico o paleontológico.

Los bienes culturales patrimoniales del Estado se
rán inalienables, inembargables e imprescriptibles. 
El Estado tendrá derecho de prelación en la adquisi
ción de los bienes del patrimonio cultural y garanti
zará su protección. Cualquier daño será sancionado 
de acuerdo con la ley.

Art. 380.- Serán responsabilidades del Estado:

1. Velar, mediante políticas pennanentes, por la 
identificación, protección, defensa, conservación, 
restauración, difusión y acrecentamiento del patri
monio cultural tangible e intangible, de la riqueza 
histórica, artística, lingüística y arqueológica, de 
la memoria colectiva y del conjunto de valores y 
manifestaciones que configuran la identidad pluri- 
nacional, pluricultural y multiétnica del Ecuador.

Ciencia, tecnología, innovación 
y saberes ancestrales

Art. 385.- El sistema nacional de ciencia, tecnología, 
innovación y saberes ancestrales, en el marco de respe
to al ambiente, la naturaleza, la vida, las culturas y la 
soberanía, tendrá como finalidad:

2. Recuperar, fortalecer y potenciar los sa
beres ancestrales.

Art. 377.- El sistema nacional de cultura tiene como 
finalidad fortalecer la identidad nacional; proteger y 
promover la diversidad de las expresiones culturales; 
incentivar la libre creación artística y la producción, 
difusión, distribución y disfrute de bienes y servicios 
culturales; y salvaguardar la memoria social y el patri
monio cultural. Se garantiza el ejercicio pleno de los 
derechos culturales.

Art. 378, inc.2.- El Estado ejercerá la rectoría del sis
tema a través del órgano competente, con respecto a la 
l ib ra d  cteorqación y expresión, a la interculturalidady

3. Desarrollar tecnologías e innovaciones que 
impulsen la producción nacional, eleven la eficien
cia y productividad, mejoren la calidad de vida y 
contribuyan a la realización del buen vivir.

Art. 387.- Será responsabilidad del Estado:

2. promover la generación y producción de co
nocimiento, fomentar la investigación científica y 
tecnológica, y potenciar los saberes ancestrales, 
para así contribuir a la realización del buen vivir, al 
smnak kawsay.



intercambio cultural, cohesión social y promoción de 
la igualdad en la diversidad. El derecho a difundir en 
el espacio público las propias expresiones culturales se 
ejercerá sin más limitaciones que las que establezca la 
ley, con sujeción a los principios constitucionales.

Art. 25.- Las personas tienen derecho a gozar de los 
beneficios y aplicaciones del progreso científico y de 
los saberes ancestrales.

Sección quinta 
Educación

Art. 26.- La educación es un derecho de las personas a 
lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable 
del Estado. Constituye un área prioritaria de la política 
pública y de la inversión estatal, garantía de la igual
dad e inclusión social y condición indispensable para 
el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad 
tienen el derecho y la responsabilidad de participar en 
el proceso educativo.

Art. 27.- La educación se centrará en el ser humano y 
garantizará su desarrollo holístico, en el marco del res
peto a los derechos humanos, al medio ambiente sus- 
tentable y a la democracia; será participativa, obliga
toria, intercultural, democrática, incluyente y diversa, 
de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, 
la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido 
crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual 
y comunitaria, y el desarrollo de competencias y capa
cidades para crear y trabajar.

Art. 28.- La educación responderá al interés público y 
no estará al servicio de intereses individuales y corpo
rativos. Se garantizará el acceso universal, permanen
cia, movilidad y egreso sin discriminación alguna y la 
obligatoriedad en el nivel inicial, básico y bachillerato 
o su equivalente.

Es derecho de toda persona y comunidad interactuar 
entre culturas y participar en una sociedad que apren
de. El Estado promoverá el diálogo intercultural en sus 
múltiples dimensiones.

El aprendizaje se desarrollara de fonna escolarizada y 
no escolarizada.

La educación pública será universal y laica en todos 
sus niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de educación 
superior inclusive.

Art. 29.- El Estado garantizará la libertad de enseñanza, 
la libertad de cátedra en la educación superior, y el de
recho de las personas de aprender en su propia lengua 
y ámbito cultural.

Art icu lados Pert inentes

acorde con sus principios, creencias y opciones peda
gógicas.

Sección sexta 
Hábitat y vivienda

Art. 30.- Las personas tienen derecho a un hábitat se
guro y saludable, y una vivienda adecuada y digna con 
independencia de su situación social y económica.

Sección séptima 
Salud

Art. 32.- La salud es un derecho que garantiza el Es
tado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros 
derechos, entre ellos el derechos al agua, la alimenta
ción, la educación, la cultura física, el trabajo, la segu
ridad social, los ambientes sanos y otros que sustentan 
el buen vivir.

El Estado garantizará este derecho mediante políticas 
económicas, sociales, culturales, educativas y ambien
tales; y el acceso pennanente, oportuno y sin exclusión 
a programas, acciones y servicios de promoción y aten
ción integral de salud, salud sexual y salud reproducti
va. La prestación de los servicios de salud se regirá por 
los principios de equidad, universalidad, solidaridad, 
interculturalidad, calidad, eficiencia, eficacia, precau
ción y bioética, con enfoque de género y generacional.

Capítulo tercero
Derechos de las personas y grupos de atención 

prioritaria

Sección primera 
Adultas y adultos mayores

Art. 38.- El estado establecerá políticas públicas y pro
gramas de atención a las personas adultas mayores, que 
tendrán en cuenta las diferencias específicas entre áreas 
urbanas y rurales, las inequidades de género, la etnia, la 
cultura y las diferencias propias de las personas, comu
nidades, pueblos y nacionalidades; asimismo, fomentara 
en mayor grado posible de autonomía personal y partici
pación en la definición y ejecución de estas políticas.

Sección segunda 
Jóvenes

Art. 39, inc. L- El Estado reconocerá a las jóvenes y 
los jóvenes como actores estratégicos del desarrollo del 
país, y les garantizará la educación, salud, vivienda, re
creación, deporte, tiempo libre, libertad de expresión 
y asociación. El Estado fomentará su incorporación al 
trabajo en condiciones justas y dignas, con énfasis en la 
capacitación, la garantía de acceso al primer empleo y 
la promoción de sus habilidades de emprendimiento.

a Los Pueblos Ind ígenos

Las madres y padres o sus representantes tendrán la li
bertad de escoger para sus lujas e lujos una educación
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Sección tercera 
Movilidad humana

Art. 40.- Se reconoce a las personas el derecho a mi
grar. No se identificará ni se considerará a ningún ser 
humano como ilegal por su condición migratoria.

El Estado, a través de las identidades correspondientes, 
desarrollará entre otras las siguientes acciones para el 
ejercicio de los derechos de las personas ecuatorianas 
en el exterior, cualquiera sea su condición migratoria:

4. Promoverá sus vínculos con el Ecuador, facili
tará la reunificación familiar y estimulara el retomo 
voluntario.

Sección quinta 
Niñas, niños y adolescentes

Art. 45.- Las niñas, niños y adolescentes gozarán de 
los derechos comunes del ser humano, además de los 
específicos de su edad. El Estado reconocerá y garanti
zará la vida, incluido el cuidado y protección desde la 
concepción.

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la in
tegridad física y psíquica; a su identidad, nombre y ciu
dadanía; a la salud integral y nutrición; a la educación y 
cultura, al deporte y recreación; a la seguridad social; a 
tener una familia y disfrutar de la convivencia familiar 
y comunitaria; a la participación social; al respeto de 
su libertad y dignidad; a ser consultados en los asuntos 
que les afecten; a educarse de manera prioritaria en su 
idioma y en los contextos culturales propios de sus pue
blos y nacionalidades; y a recibir información a cera de 
sus progenitores o familiares ausentes, salvo que fuera 
peijudicial para su bienestar.

Sección sexta 
Persona con discapacidad

Art. 48.- El Estado adoptará a favor de las personas con 
discapacidad medidas que aseguren:

1. La inclusión social, mediante planes y progra
mas estatales y privados, coordinados que fomente 
su participación política, social, cultural, educativa 
y económica.

Sección octava
Personas privadas de libertad

Art. 51.- Se reconoce a las personas privadas de la li
bertad los siguientes derechos:

5. La atención de sus necesidades educahvas, labora
les, produchvas, culturales, alimenticias y recreativas.

Sección novena
Personas usuarias y consumidoras

Art. 53, inc. L- El Estado responderá civilmente por los 
daños y peijuicios causados a las personas por negli
gencia y descuido en la atención de los servicios públi
cos que estén a su cargo, y por la carencia de servicios 
que hayan sido pagados.

Art. 54, inc. L- Las personas serán responsables por 
mala practica en el ejercicio de su profesión, arte u ofi
cio, en especial aquella que ponga en riesgo la integri
dad o la vida de las personas.

Capítulo cuarto
Derechos de las comunidades, pueblos y nacionalidades

Art. 56.- Las comunidades, pueblos, y nacionalidades 
indígenas, el pueblo afroecuatoriano, el pueblo montu
bio y las comunas fonnan parte del Estado ecuatoriano 
único e indivisible.

Art. 57.- Se reconoce y garantizará a las comunas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, de 
conformidad con la Constitución, y con los pactos, con
venios, declaraciones y demás instrumentos internacio
nales de derechos humanos, los siguientes derechos 
colectivos:

1. Mantener, desarrollar y fortalecer libremente 
su identidad, sentido de pertenencia, tradiciones an
cestrales y fonnas de organización social.

2. No ser objeto de racismo y de ninguna fonna 
de discriminación fundada en su origen, identidad 
étnica o cultural.

3. El reconocnniento, reparación y resarcnniento a 
las colectividades afectadas por racismo, xenofobia y 
otras fonnas conexas de intolerancia y discriminación.

4. Conservar la propiedad imprescriptible de sus 
tierras comunitarias, que serán inalienables, inem
bargables e indivisibles. Estas tierras estarán exen
tas del pago de tasas e impuestos.

5. Mantener la posesión de las tierras y territo
rios ancestrales y obtener su adjudicación gratuita.

6. Participar en el uso, usufructo, administración 
y conservación de los recursos naturales renovables 
que se hallen en sus tierras.

7. La consulta previa, libre e informada, dentro 
de un plazo razonable, sobre planes y programas 
de prospección, explotación y comercialización de 
recursos no renovables que se encuentren en sus 
tierras y que puedan afectarles ambiental o cultu
ralmente; participar en los beneficios que esos pro-



Sección cuarta
Democratización de los factores de producción

Art. 334.- El Estado promoverá el acceso equitativo a 
los factores de producción, para lo cual le correspon
derá:

2. Desarrollar políticas específicas para erradicar 
la desigualdad y discriminación hacia las mujeres pro
ductoras, en el acceso a los factores de producción.

5. Promover los servicios financieros públicos y 
la democratización del crédito.

Art. 336.- El Estado impulsará y velará por el comer
cio justo como medio de acceso a bienes y servicios de 
calidad, que minimice las distorsiones de la intermedia
ción y promueva la sustentabilidad.

Art icu lados Pert inentes

TITULO VII
REGIMEN DEL BUEN VIVIR

Capítulo primero 
Inclusión y equidad

Art. 340, inc. 1.- El sistema se articulará al Plan Nacio
nal de Desarrollo y al sistema nacional descentralizado 
de planificación participativa; se guiará por los princi
pios de universalidad, igualdad, equidad, progresividad, 
interculturalidad, solidaridad y no discriminación; y 
funcionará bajo los criterios de calidad, eficiencia, efi
cacia, transparencia, responsabilidad y participación.

Art. 341, inc.2.- El sistema nacional descentralizado de 
protección integral de la niñez y la adolescencia será el 
encargado de asegurar el ejercicio de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes. Serán parte del sistema las 
instituciones públicas, privadas y comunidades.

1. Fortalecer la educación pública y la coeduca
ción; asegurar el mejoramiento permanente de la 
calidad, la ampliación de la cobertura, la infraes
tructura física y el equipamiento necesario de las 
instituciones educativas públicas.

7. Erradicar el analfabetismo puro, funcional y 
digital, y apoyar los procesos de post-alfabetización 
y educación permanente para personas adultas, y la 
superación del rezago educativo.

9. Garantizar el sistema de educación intercultural 
bilingüe, en el cual se utilizará como lengua princi
pal de educación la de la nacionalidad respectiva y 
el castellano como idioma de relación intercultural, 
bajo la rectoría de las políticas públicas del Estado y 
con total respeto a los derechos de las comunidades, 
pueblos y nacionalidades.

10. Asegurar que se incluya en los currículos de 
estudio, de manera progresiva, la enseñanza de al 
menos una lengua ancestral.

Art. 348.- La educación pública será gratuita y el Es
tado la financiara de manera oportuna, regular y sufi
ciente. La distribución de los recursos destinados a la 
educación se regirá por criterios de equidad social, po- 
blacional y territorial, entre otros.

El Estado financiara la educación especial y podrá 
apoyar financieramente a la educación fiscomicional, 
artesanal y comunitaria, siempre que cumplan con los 
principios de gratuidad, obligatoriedad e igualdad de 
oportunidades, rindan cuentas de sus resultados educa
tivos y del manejo de los recursos públicos, y estén de
bidamente calificadas, de acuerdo con la ley. Las insti
tuciones educativas que reciban financiamiento público 
no tendrán fines de lucro.

a Los Pueblos Ind ígenos

Sección primera 
Educación

Art. 343, inc. L- El sistema nacional de educación inte
grará una visión intercultural acorde con la diversidad 
geográfica, cultural y lingüística del país, y el respeto 
a los derechos de las comunidades, pueblos y naciona
lidades.

Art. 345.- La educación como servicio público se pres
tará a través de instituciones públicas, fiscomicionales 
y particulares.

En los establecimientos educativos se proporcionaran 
sin costo servicios de carácter social y de apoyo psico
lógico, en el marco del sistema de inclusión y equidad 
social.

Art. 347.- Serán responsabilidades del Estado:

Sección segunda 
Salud

Art. 358.- El sistema nacional de salud tendrá por fina
lidad el desarrollo, protección y recuperación de las ca
pacidades y potencialidades para una vida saludable e 
integral, tanto individual como colectiva, y reconocerá la 
diversidad social y cultural. El sistema se guiara por los 
principios generales del sistema nacional de inclusión y 
equidad social, y por la de bioética, suficiencia e inter
culturalidad, con enfoque de género y generacional.

Art. 360.- El sistema garantizará, a través de las institu
ciones que lo conforman, la promoción de la salud, pre
vención y atención integral, familiar y comunitaria, con 
base en la atención primaria de salud; articulara los dife
rentes niveles de atención; y promoverá la complemen- 
tariedad con las medicinas ancestrales y alternativas.

Art. 362.- La atención de salud com<



Art. 317.- Los recursos naturales no renovables perte
necen al patrimonio inalienable e imprescriptible del 
Estado. En su gestión, el Estado priorizará la responsa
bilidad interregional, la conservación de la naturaleza, 
el cobro de regalías u otras contribuciones no tributa
rias y de participaciones empresariales; y minimizará 
los impactos negativos de carácter ambiental, cultural, 
social y económico.

Art. 318.- El agua es patrimonio nacional estratégico 
de uso público, dominio inalienable e imprescriptible 
del Estado, y constituyen un elemento vital para la na
turaleza y para la existencia de los seres humanos. Se 
prolúbe toda forma de privatización del agua.

La gestión del agua será exclusivamente pública o comu
nitaria. El servicio público de saneamiento, el abasteci
miento de agua potable y el riego serán prestados única
mente por personas jurídicas estatales o comunitarias.

El Estado fortalecerá la gestión y funcionamiento de las 
iniciativas comunitarias en tomo a la gestión del agua y 
la prestación de los servicios públicos, mediante el in
centivo de alianzas entre lo público y comunitario para 
la prestación de servicios.

Capítulo sexto 
Trabajo y producción

Sección primera
Formas de organización de la producción 

y su gestión

Art. 319.- Se reconocen diversas formas de organi
zación de la producción en la economía, entre otras 
las comunitarias, cooperativas, empresariales públi
cas o privadas, asociativas, familiares, domésticas, 
autónomas y mixtas.

Sección segunda 
Tipos de propiedad

Art. 321.- El Estado reconoce y garantiza el derecho a 
la propiedad en sus formas pública, privada, comunita
ria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá 
cumplir su función social y ambiental.

declarar la expropiación de bienes, previa justa valora
ción, indemnización y pago de conformidad con la ley. 
Se prolúbe toda forma de confiscación.

Sección tercera
Formas de trabajo y su retribución

Art. 325.- El Estado garantizará el derecho al traba
jo. Se reconocen todas las modalidades de trabajo, 
en relación de dependencia o autónomas, con inclu
sión de labores de autosustento y cuidado humano; 
y como actores sociales productivos, a todas las tra
bajadoras y trabajadores.

Art. 326.- El derecho al trabajo se sustenta en los si
guientes principios:

1. El Estado impulsara el pleno empleo y la eli
minación del subempleo y del desempleo.

Art. 329.- Las jóvenes y los jóvenes tendrán el derecho 
de ser sujetos activos en la producción, así como en las 
labores de autosustento, cuidado familiar e iniciativas 
comunitarias. Se impulsarán condiciones y oportunida
des con este fin.

Para el cumplimiento del derecho al trabajo de las co
munidades, pueblo y nacionalidades, el Estado adopta
rá medidas específicas a fin de eliminar discriminacio
nes que los afecten, reconocerá y apoyara sus formas 
de organización del trabajo, y garantizará el acceso al 
empleo en igualdad de condiciones.

Art. 331.- El Estado garantizará a las mujeres igualdad 
en el acceso al empleo, a la formación y promoción la
boral y profesional, a la remuneración equitativa, y a la 
iniciativa del trabajo autónomo. Se adoptaran todas las 
medidas necesarias para eliminar las desigualdades.

Se prolúbe toda forma de discriminación, acoso o acto 
de violencia de cualquier índole, sea directa o indirecta, 
que afecte a las mujeres en el trabajo.

Art. 332, inc. L- Se prolúbe el despido de la mujer tra
bajadora asociado a su condición de gestación y ma
ternidad, así como la discriminación vinculada con los 
roles reproductivos.

Art. 322.- Se reconoce la propiedad intelectual de 
acuerdo con las condiciones que señale la ley. Se prolú
be toda forma de apropiación de conocimientos colecti
vos, en el ámbito de las ciencias, tecnologías y saberes 
ancestrales. Se prolúbe también la apropiación sobre 
los recursos genéticos que contienen la diversidad bio
lógica y la agro-biodiversidad.

Art. 323.- Con el objeto de ejecutar planes de desarrollo 
social, manejo sustentable del ambiente y de bienes
tar colectivo, las instituciones del Estado, por razones 
de utilidad rmblica o interés social y nacional, podrán

Art. 333.- Se reconoce como labor productiva el trabajo 
no remunerado de autosustento y cuidado humano que 
se realiza en los hogares.

La protección de la seguridad social se extenderá de 
manera progresiva a las personas que tengan a su cargo 
el trabajo familiar no remunerado en el hogar, confor
me a las condiciones generales del sistema de la ley.



yectos reporten y recibir indemnizaciones por los 
peijuicios sociales, culturales y ambientales que les 
causen. La consulta que deban realizar las autori
dades competentes será obligatoria y oportuna. Si 
no se obtuviese el consentimiento de la comunidad 
consultada, se procederá conforme a la Constitu
ción y la ley.

8. Conservar y promover sus prácticas de manejo 
de la biodiversidady de su entorno natural. El estado 
establecerá y ejecutará programas, con la participa
ción de la comunidad para asegurar la conservación 
y utilización sustentable de la biodiversidad.

9. Conservar y desarrollar sus propias formas de 
convivencia y organización social, y de generación y 
ejercicio de autoridad, en sus territorios legalmente re
conocidos y tierras comunitarias de posesión ancestral.

10. Crear, desarrollar, aplicar y practicar su dere
cho propio o consuetudinario, que no podrá vulne
rar derechos constitucionales, en particular de las 
mujeres, niñas, niños y adolescentes.

11. No ser desplazados de sus tierras ancestrales.

12. Mantener, proteger y desarrollar los conoci
mientos colectivos; sus ciencias, tecnologías y sa
beres ancestrales; los recursos genéticos que contie
nen la diversidad biológica y la agrobiodiversidad; 
sus medicinas y prácticas de medicina tradicional, 
con inclusión del derecho a recuperar, promover y 
proteger los lugares rituales y sagrados, así como 
plantas, animales, minerales y ecosistemas dentro 
de sus territorios; y el conocimiento de los recursos 
y propiedades de la fauna y la flora.

Se prolúbe toda forma de apropiación sobre sus co
nocimientos, innovaciones y prácticas.

13. Mantener, recuperar, proteger, desarrollar y 
preservar su patrimonio cultural e histórico como 
parte indivisible del patrimonio del Ecuador. El Es
tado proveerá los recursos para el efecto.

14. Desarrollar, fortalecer y potenciar el sistema de 
educación intercultural bilingüe con criterios de cali
dad, desde la estimulación temprana hasta el nivel su
perior, conforme a la diversidad cultural, para el cui
dado y preservación de las identidades en consonancia 
con sus metodologías de enseñanza y aprendizaje.

Se garantizará una carrera docente digna. La admi
nistración de este sistema será colectiva y participa- 
tiva, con alternancia temporal y espacial, basada en 
veeduría comunitaria y rendición de cuentas.

Art icu lados Pert inentes a

estado reconocerá y promoverá todas sus formas de 
expresión y organización.

16. Participar mediante sus representantes en los 
organismos oficiales que determine la ley, en la de
finición de las políticas públicas que les conciernan, 
así como el diseño y decisión de sus prioridades en 
los planes y proyectos del Estado.

17. Ser consultados antes de la adopción de una 
medida legislativa que pueda afectar cualquiera de 
sus derechos colectivos.

18. Mantener y desarrollar los contactos, las relacio
nes y la cooperación con otros pueblos, en particular 
los que estén divididos por fronteras internacionales.

19. Impulsar el uso de las vestimentas, los símbo
los y los emblemas que los identifiquen.

20. La limitación de las actividades militares en 
sus territorios, de acuerdo con la ley.

21. Que la dignidad y diversidad de sus culturas, 
tradiciones, historias y aspiraciones se reflejen en 
la educación pública y en los medios de comunica
ción; la creación de sus propios medios de comuni
cación social en sus idiomas y el acceso a los demás 
sin discriminación alguna.

Los territorios de los pueblos en aislamiento voluntario 
son de posesión ancestral irreductible e intangible, y en 
ellos estará vedada todo tipo de actividad extractiva. El 
Estado adoptará medidas para garantizar sus vidas, ha
cer respetar su autodetenninación y voluntad de perma
necer en asilamiento, y precautelar la observancia de 
sus derechos. La violación de estos derechos constituirá 
delito de etnocidio, que será tipificado por la ley.

El Estado garantizará la aplicación de estos derechos 
colectivos sin discriminación alguna, en condiciones de 
igualdad y equidad entre mujeres y hombres.

Art. 58.- Para fortalecer su identidad, cultura, tradicio
nes y derechos, se reconocen al pueblo afroecuatoriano 
los derechos colectivos establecidos en la Constitución, 
la ley y los pactos, convenios, declaraciones y demás 
instrumentos internacionales de derechos humanos.

Art. 59.- Se reconocen los derechos colectivos de los 
pueblos montubios para garantizar su proceso de de
sarrollo humano integral, sustentable y sostenible, las 
políticas y estrategias para su progreso y sus fonnas de 
administración asociativa, a partir del conocimiento de 
su realidad y el resto a su cultura, identidad y visión 
propia, de acuerdo con la ley.

Los Pueblos Ind ígenos

15. Construir y mantener organizaciones que los 
representen, en el marco del respeto al pluralismo 
y a la diversidad cultural, política y organizativa. El

Art. 60.- Los pueblos ancestrales, indígenas, afroecua- 
torianos y montubios podrán constituir circunscripcio
nes territoriales para la preservación de su cultura. La



■

ley regulará su conformación.

Se reconoce a las comunas que tienen propiedad colec
tiva de la tierra, como una forma ancestral de la organi
zación territorial.

Capítulo quinto 
Derechos de participación

Art. 61.- Las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los 
siguientes derechos:

1. Elegir y ser elegidos.

2. Participar en los asuntos de interés público.

3. Presentar proyectos de iniciativa popular nonnativa

4. Ser consultados.

5. Fiscalizar los actos del poder público.

6. Revocar el mandato que hayan conferido a las 
autoridades de elección popular.

Art. 62.- Las personas en goce de derechos políticos 
tienen derecho al voto universal, igual, directo, secreto 
y escrutado públicamente, de conformidad con las si
guientes disposiciones:

1. El voto será obligatorio para las personas ma
yores de dieciocho años. Ejercerán su derecho al 
voto las personas privadas de libertad sin sentencia 
condenatoria ejecutoriada.

a) La integridad física y psíquica, moral y sexual.
b) Una vida libre de violencia en el ámbito públi
co y privado.

El Estado adoptara las medidas necesarias para prevenir, 
eliminar y sancionar toda forma de violencia, en especial 
la ejercida contra las mujeres, niñas, niños y adolescen
tes, personas adultas mayores, personas con discapaci
dad y contra toda persona en situación de desventaja o 
vulnerabilidad; idénticas medidas se tomaran contra la 
violencia la esclavitud y la explotación sexual.

17. El derecho a la libertad de trabajo. Nadie será 
obligado a realizar un trabajo gratuito o forzoso, 
salvo los casos que determine la ley.

24. El derecho a participar en la vida cultural de la 
comunidad.

28. El derecho a la identidad personal y colectiva, 
que incluye tener nombre y apellido, debidamente 
registrados y libremente escogidos; y conservar, de
sarrollar y fortalecer las características materiales e 
inmateriales de la identidad, tales como la naciona
lidad, la procedencia familiar, las manifestaciones 
espirituales, culturales, religiosas, lingüísticas, po
líticas y sociales.

Art. 67.- Se reconoce la familia en sus diversos tipos. 
El Estado la protegerá como núcleo fundamental de la 
sociedad y garantizará condiciones que favorezcan in
tegralmente la consecución de sus fines. Estas se cons
tituirán por vínculos jurídicos o de hecho y se basarán 
en la igualdad de derechos y oportunidades de sus in
tegrantes.

2. El voto será facultativo para las personas entre 
dieciséis y dieciocho años de edad, las mayores de 
sesenta y cinco años, las ecuatorianas y ecuatoria
nos que habitan en el exterior, las integrantes de las 
Fuerzas Annadas y Policía Nacional, y las personas 
con discapacidad.

Capítulo sexto 
Derechos de libertad

Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas:

1. El derecho a la inviolabilidad de la vida. No 
habrá pena de muerte.

2. El derecho a una vida digna, que asegure la 
salud, alimentación y nutrición, agua potable, vi
vienda, saneamiento ambiental, educación, trabajo, 
empleo, descanso y ocio, cultura física, vestido, se
guridad social y otros servicios sociales necesarios.

3. El derecho a la integridad personal. que incluye:

El matrimonio es la unión entre hombre y mujer, se 
fundará en el libre consentimiento de las personas con
trayentes y en la igualdad de sus derechos, y obligacio
nes y capacidad legal.

Art. 68.- La unión estable y monogámica entre dos 
personas libres de vínculo matrimonial que formen un 
hogar de hecho, por el lapso y bajo las condiciones y 
circunstancias que señale la ley, generará los mismos 
derechos y obligaciones que tienen las familias consti
tuidas mediante matrimonio.

La adopción corresponderá sólo a parejas de distinto sexo.

Capítulo séptimo 
Derechos de la naturaleza

Art. 71.- La naturaleza o Pachamama, donde se repro
duce y realiza la vida, tiene derecho a que se respete 
integralmente su existencia y el mantenimiento y rege
neración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y 
procesos evolutivos.



Capítulo cuarto 
Soberanía económica

Sección primera
Sistema económico y política económica

Art. 283.- El sistema económico es social y solidario; 
reconoce al ser humano como sujeto y fin; propende 
a una relación dinámica y equilibrada entre sociedad. 
Estado y mercado, en armonía con la naturaleza; y tiene 
por objetivo garantizar la producción y reproducción de 
las condiciones materiales e inmateriales que posibili
ten el buen vivir.

El sistema económico se integrará por las fonnas de or
ganización económica pública, privada, mixta, popular 
y solidaria, y las demás que la Constitución determine. 
La economía popular y solidaria se regulará de acuerdo 
con la ley e incluirá a los sectores cooperativistas, aso
ciativos y comunitarios.

Art. 284.- La política económica tendrá los siguientes 
objetivos:

1. Asegurar una adecuada distribución del ingre
so y de la riqueza nacional.

3. Asegurar la soberanía alimentaria y energética.

Sección séptima 
Política comercial

Art. 304.- La política comercial tendrá los siguientes 
objetivos:

Art icu lados Pert inentes

estos sectores contará con nonnas y entidades de con
trol específicas y diferenciadas, que se encargaran de 
preservar su seguridad, estabilidad, transparencia y so
lidez. Estas entidades serán autónomas. Los directivos 
de las entidades de control serán responsables adminis
trativa, civil y penalmente por sus decisiones.

Art. 310.- El sector financiero público tendrá como fi
nalidad la prestación sustentable, eficiente, accesible y 
equitativa de servicios financieros. El crédito que otor
gue se orientará de manera preferente a incrementar la 
productividad y competitividad de los sectores produc
tivos que permitan alcanzar los objetivos del Plan de 
Desarrollo y de los grupos menos favorecidos, a fin de 
impulsar su inclusión activa en la economía.

Art. 311.- El sector financiero popular y solidario se 
compondrá de cooperativas de ahorro y crédito, entida
des asociativas o solidarias, cajas y bancos comunales, 
cajas de ahorro. Las iniciativas de servicios del sector 
financiero popular y solidario, y de las micro, peque
ñas y medianas unidades productivas, recibirán un tra
tamiento diferenciado y preferencial del Estado, en la 
medida en que impulsen el desarrollo de la economía 
popular y solidaria.

a Los Pueblos Ind ígenos

Capítulo quinto
Sectores estratégicos, servicios y empresas públicas

Art. 313.- El Estado se reserva el derecho de adminis
trar, regular, controlar y gestionar los sectores estraté
gicos, de conformidad con los principios de sostenibili- 
dad ambiental, precaución, prevención y eficiencia.

4. Contribuir a que se garanticen la soberanía alimenta
ria y energética, y se reduzcan las desigualdades internas.

Art. 306.- El Estado promoverá las exportaciones am
bientalmente responsables, con preferencia de aquellas 
que generen mayor empleo y valor agregado, y en par
ticular las exportaciones de los pequeños y medianos 
productores y del sector artesanal.

Sección octava 
Sistema financiero

Art. 308, inc. 2.- La regulación y el control del sector 
financiero privado no trasladarán la responsabilidad de 
la solvencia bancaria ni supondrán garantía alguna del 
Estado. Las administradoras y administradores de las 
instituciones financieras y quienes controlen su capital 
serán responsables de su solvencia. Se prolúbe el con
gelamiento o la retención arbitraria o generalizada de 
los fondos o depósitos en las instituciones financieras 
públicas o privadas.

Art. 309.- El sistema financiero nacional se compone 
de los sectores público, privado, y del popular y solida
rio, que intennedian recursos del público. Cada uno de

Los sectores estratégicos, de decisión y control exclusi
vo del Estado, son aquellos que por su trascendencia y 
magnitud tienen decisiva influencia económica, social, 
política o ambiental, y deberán orientarse al pleno de
sarrollo de los derechos y al interés social.

Se consideran sectores estratégicos la energía en todas 
sus fonnas, las telecomunicaciones, los recursos na
turales no renovables, el transporte y la refinación de 
lúdrocarburos, la biodiversidad y el patrimonio genéti
co, el espectro radioeléctrico, el agua, y los demás que 
detennine la ley.

Art. 314.- El Estado será responsable de la provisión 
de los servicios públicos de agua potable y de riego, 
saneamiento, energía eléctrica, telecomunicaciones, 
vialidad, infraestructuras portuarias y aeroportuarias, y 
los demás que detennine la ley.

Art. 315.- El Estado constituirá empresas públicas para 
la gestión de sectores estratégicos, la prestación de ser
vicios públicos, el aprovechamiento sustentable de re
cursos naturales o de bienes públicos y el desanollo de 
otras actividades económicas.



2. Producir, intercambiar y consumir bienes y 
servicios con responsabilidad social y ambiental.

Capítulo segundo
Planificación participativa para el desarrollo

Art. 279.- El sistema nacional descentralizado de pla
nificación participativa organizará la planificación para 
el desarrollo. El sistema se conformará por un Consejo 
Nacional de Planificación, que integrará a los distin
tos niveles de gobierno, con participación ciudadana, 
y tendrá una secretaría técnica, que lo coordinará. Este 
Consejo tendrá por objetivo dictar los lincamientos que 
orienten al sistema y aprobar el Plan Nacional de De
sarrollo, y será presidido por la Presidenta o Presidente 
de la República.

Los consejos de planificación en los gobiernos autóno
mos descentralizados estarán presididos por sus máxi
mos representantes e integrados de acuerdo con la ley.

Los consejos ciudadanos serán instancias de deliberación 
y generación de lincamientos y consensos estratégicos 
de largo plazo, que orientaran el desarrollo nacional.

Capítulo tercero 
Soberanía alimentaria

Art. 281.- La soberanía alimentaria constituye un obje
tivo estratégico y una obligación del Estado para garan
tizar que las personas, comunidades, pueblos y naciona
lidades alcancen la autosuficiencia de alimentos sanos 
y culturalmente apropiados de forma permanente.

Para ello, será responsabilidad del Estado:

1. Impulsar la producción, transformación agroa- 
limentaria y pesquera de las pequeñas y medianas 
unidades de producción, comunitarias y de la eco
nomía social y solidaria.

2. Adoptar políticas fiscales, tributarias y aran
celarias que protejan al sector agroalimentario y 
pesquero nacional, para evitar la dependencia de 
importaciones de alimentos.

3. Fortalecer la diversificación y la introducción 
de tecnologías ecológicas y orgánicas en la produc
ción agropecuaria.

4. Promover políticas redistributivas que permi
tan el acceso del campesinado a la tierra, al agua y 
otros recursos productivos.

5. Establecer mecanismos preferenciales de fi- 
nanciamiento para los pequeños y medianos pro
ductores v productoras, facilitándoles la adquisición 

de producción.

6. Promover la preservación y recuperación de 
la agrodiversidad y de los saberes ancestrales vin
culados a ella; así como el uso, la conservación e 
intercambio libre de semillas.

7. Precautelar que los animales destinados a la 
alimentación humana estén sanos y sean criados en 
un entorno saludable.

8. Asegurar el desarrollo de la investigación 
científica y de la innovación tecnológica apropiadas 
para garantizar la soberanía alimentaria.

9. Regular bajo normas de bioseguridad el uso 
y desarrollo de biotecnología, así como su experi
mentación, uso y comercialización.

10. Fortalecer el desarrollo de organizaciones y re
des de productores y de consumidores, así como las de 
comercialización y distribución de alimentos que pro
mueva la equidad entre espacios rurales y urbanos.

11. Generar sistemas justos y solidarios de distri
bución y comercialización de alimentos. Impedir 
prácticas monopólicas y cualquier tipo de especu
lación con productos alimenticios.

12. Dotar de alimentos a las poblaciones víctimas 
de desastres naturales o antropológicos que pongan 
en riesgo el acceso a la alimentación. Los alimentos 
recibidos de ayuda internacional no deberán afectar 
la salud ni el futuro de la producción de alimentos 
producidos localmente.

13. Prevenir y proteger a la población del con
sumo de alimentos contaminados o que pongan en 
riesgo su salud o que la ciencia tenga incertidumbre 
sobre sus efectos.

14. Adquirir alhnentos y materias primas para pro
gramas sociales y alhnenticios, prioritariamente a redes 
asociativas de pequeños productores y productoras.

Art. 282.- El Estado nonnará el uso y acceso a la tierra que 
deberá cumplir la función social y ambiental. Un fondo 
nacional de tierra, establecido por ley, regulara el acceso 
equitativo de campesinos y campesinas a la tierra.

Se prohíbe el latifundio y la concentración de la tierra, 
así como el acaparamiento o privatización del agua y 
sus fuentes.

El Estado regulará el uso y manejo del agua de riego 
para la producción de alimentos, bajo los principios de 
equidad, eficiencia y sostenibilidad ambiental.



Toda persona, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá 
exigir a la autoridad pública el cumplimiento de los de
rechos de la naturaleza. Para aplicar e interpretar estos 
derechos se observarán los principios establecidos en la 
Constitución, en lo que proceda.

El Estado incentivará a las personas naturales y jurídi
cas, y a los colectivos, para que protejan la naturaleza, 
y promoverá el respeto a todos los elementos que for
man un ecosistema.

Art. 72.- La naturaleza tiene derecho a la restauración. 
Esta restauración será independiente de la obligación 
que tienen el Estado y las personas naturales o jurídicas 
de indemnizar a los individuos y colectivos que depen
dan de los sistemas naturales afectados.

Art icu lados Pert inentes

su lengua propia y en lenguaje sencillo de las ac
ciones y procedimientos formulados en su con
tra, y de la identidad de la autoridad responsable 
de la acción o procedimiento.

Capítulo noveno 
Responsabilidades

Art. 83.- Son deberes y responsabilidades de las ecua
torianas y los ecuatorianos, sin peijuicio de otros pre
vistos en la Constitución y la ley:

6. Respetar los derechos de la naturaleza, preser
var un ambiente sano y utilizar los recursos natura
les de modo racional, sustentable y sostenible.

a Los Pueblos Ind ígenos

Art. 74.- Las personas, comunidades, pueblos y naciona
lidades tendrán derecho a beneficiarse del ambiente y de 
las riquezas naturales que les pennitan el buen vivir.

Capítulo octavo 
Derechos de protección

Art. 75.- Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a 
la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita de 
sus derechos e intereses, con sujeción a los principios 
de imnediación y celeridad; en ningún caso quedará en 
indefensión. El incumplimiento de las resoluciones ju 
diciales será sancionado por la ley.

Art. 76.- En todo proceso en el que se detennine dere
chos y obligaciones de cualquier orden se asegurará el 
derecho al debido proceso que incluirá las siguientes 
garantías básicas:

7. El derecho de las personas a la defensa inclui
rá las siguientes garantías:

f. Ser asistido gratuitamente por una traductora 
o traductor o intérprete, si no comprende o no 
habla el idioma en el que se sustancia el proce
dimiento.
g. En procedimientos judiciales, ser asistido por 
una abogada o abogado de su elección o por de
fensora o defensor público; no podrá restringirse 
el acceso ni la comunicación libre y privada con 
su defensora o defensor.
i. Nadie podrá ser juzgado más de una vez por la 
misma causa y materia. Los casos resueltos por 
la jurisdicción indígena deberán ser considera
dos para este efecto.

Art. 77.- En todo proceso penal en que se haya privado 
de la libertad a una persona, se observarán las siguien
tes garantías básicas:

8. El derecho de toda persona a la defensa incluye: 
a. Ser informada, de fonna previa y detallada, en

7. Promover el bien común y anteponer el interés gene
ral al interés particular, confonne al buen vivir.

10. Promover la unidad y la igualdad en la diver
sidad y en las relaciones interculturales.

TITULO III
GARANRTIAS CONSTITUCIONALES

Capítulo primero 
Garantías normativas

Art. 84.- La Asamblea Nacional y todo órgano con po
testad nonnativa tendrá la obligación de adecuar, for
mal y materialmente, las leyes y demás nonnas jurí
dicas a los derechos previstos en la Constitución y los 
tratados internacionales, y los que sean necesarios para 
garantizar la dignidad del ser humano o de las comu
nidades, pueblos y nacionalidades. En ningún caso, la 
refonna de la Constitución, las leyes, otras nonnas jurí
dicas ni los actos del poder público atentarán contra los 
derechos que reconoce la Constitución.

Capítulo segundo
Políticas públicas, servicios públicos y 

participación ciudadana

Art. 85.- La fonnulación, ejecución, evaluación y con
trol de las políticas públicas y servicios públicos que 
garanticen los derechos reconocidos por la Constitu
ción se regularán de acuerdo con las siguientes dispo
siciones:

1. Las políticas públicas y la prestación de bienes 
y servicios públicos se orientarán a hacer efectivos 
el buen vivir y todos los derechos, y se fonnularán 
a partir del principio de solidaridad.

3. El Estado garantizará la distnbución equitativa y 
solidaria del presupuesto para la ejecución de las oolíticas 
públicas y la prestación de bienes y ser



En la formulación, ejecución, evaluación y control de 
las políticas públicas y servicios públicos se garantizará 
la participación de las personas, comunidades, pueblos 
y nacionalidades.

Capítulo tercero 
Garantías jurisdiccionales

Sección primera 
Disposiciones comunes

Art. 86.- Las garantías jurisdiccionales se regirán, en 
general, por las siguientes disposiciones:

1. Cualquier persona, grupo de personas, comu
nidad, pueblo o nacionalidad podrá proponer las ac
ciones previstas en la Constitución.

2. Será competente la jueza o juez del lugar en el 
que se origina el acto o la omisión o donde se pro
ducen sus efectos, y serán aplicables la siguientes 
nonnas de procedimiento:

a. El procedimiento será sencillo, rápido y efi
caz. Será oral en todas sus fases e instancias, 
c.- Podrán ser propuestas oralmente o por escri
to, sin fonnalidades y sin necesidad de citar la 
nonna infringida. No será indispensable el pa
trocinio de un abogado para proponer la acción

TITULO IV
PARTICIPACIÓN Y ORGANIZACIÓN POPULAR

Capítulo primero 
Participación en democracia

Sección primera 
Principios de la participación

Art. 95.- Las ciudadanas y ciudadanos, en fonna indivi
dual y colectiva, participarán de manera protagónica en la 
toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos 
públicos, y en el control popular de las instituciones del 
Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un pro
ceso pennanente de construcción del poder ciudadano. La 
participación se orientara por los principios de igualdad, 
autonomía deliberación pública, respeto a la diferencia 
control popular, solidaridad e interculturalidad.

La participación de la ciudadanía en todos los asuntos 
de interés público es un derecho, que se ejercerá a tra
vés de los mecanismos de la democracia representativa, 
directa y comunitaria.

de la sociedad, como expresión de la soberanía popular 
para desarrollar procesos de autodeterminación e inci
dir en las decisiones y políticas públicas y en el control 
social de todos los niveles de gobierno, así como de las 
entidades públicas y de las privadas que presten servi
cios públicos.

Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles 
para fortalecer el poder ciudadano y sus fonnas de expre
sión; deberán garantizar la democracia interna, la altemabi- 
lidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas.

Art. 97.- Todas las organizaciones podran desarrollar 
fonnas alternativas de mediación y solución de conflic
tos, en los casos que penuria la ley; actuar por dele
gación de la autoridad competente, con asunción de la 
debida responsabilidad compartida con esta autoridad; 
demandar la reparación de daños ocasionados por entes 
públicos o privados; fonnular propuestas y reivindica
ciones económicas, políticas, ambientales, sociales y 
culturales; y las demás iniciativas que contribuyan al 
buen vivir.

Art. 98.- Los individuos y los colectivos podrán ejercer 
el derecho a la resistencia frente a acciones u omisiones 
del poder público o de las personas naturales o jurídicas 
no estatales que vulneren o puedan vulnerar sus dere
chos constitucionales, y demandar el reconocimiento 
de nuevos derechos.

Art. 99.- La acción ciudadana se ejercerá en fonna indi
vidual o en representación de la colectividad, cuando se 
produzca la violación de un derecho o la amenaza de su 
afectación; será presentada ante autoridad competente 
de acuerdo con la ley. El ejercicio de esta acción no 
impedirá las demás acciones garantizadas en la Cons
titución y la ley.

Sección tercera
Participación en los diferentes niveles de gobierno

Art. 100.- En todos los niveles de gobierno se confor
marán instancias de participación integradas por auto
ridades electas, representantes del régimen dependiente 
y representantes de la sociedad del ámbito territorial 
de cada nivel de gobierno, que funcionarán regidas por 
principios democráticos. La participación en estas ins
tancias se ejercerá para:

1. Elaborar planes y políticas nacionales, locales 
y sectoriales entre los gobiernos y la ciudadanía.

2. Mejorar la calidad de la inversión pública y 
definir agendas de desarrollo.

3. Elaborar presupuestos participativos de los 
gobiernos.Sección segunda 

Organización colectiva

conocen todas las fonnas de organización
4. Fortalecer la democracia con mecanismos 
pennanentes de transparencia, rendición de cuentas



Art icu lados Pert inentes a Los Pueblos Ind ígenos

culturales, con un ordenamiento territorial que garanti
ce la conservación y protección de sus ecosistemas y el 
principio del sumak kawsay.

Capítulo tercero
Gobiernos autónomos descentralizados y 

regímenes especiales

Art. 251.- Cada región autónoma elegirá por votación 
a su consejo regional y a su gobernadora o gobernador 
regional, que lo presidirá y tendrá voto dirimente. Los 
consejeros regionales se elegirán de forma proporcio
nal a la población urbana y rural por un periodo de cua
tro años, y entre ellos se elegirá una vicegobernadora o 
vicegobernador.

Art. 257.- En el marco de la organización político ad
ministrativa podrán conformarse circunscripciones te
rritoriales indígenas o afroecuatorianas, que ejercerán 
las competencias del gobierno territorial autónomo 
correspondiente, y se regirán por principios de inter- 
culturalidad, plurinacionalidad y de acuerdo con los 
derechos colectivos.

Las parroquias, cantones o provincias conformados 
mayoritariamente por comunidades, pueblos o nacio
nalidades indígenas, afroecuatorianos, montubios o 
ancestrales podrán adoptar este régimen de administra
ción especial, luego de una consulta aprobada por al 
menos las dos terceras partes de los votos válidos. Dos 
o más circunscripciones administradas por gobiernos 
territoriales indígenas o pluriculturales podrán integrar
se y conformar una nueva circunscripción. La ley esta
blecerá las normas de conformación, funcionamiento y 
competencias de estas circunscripciones.

TITULO VI
REGIMEN DE DESARROLLO

Capítulo primero 
Principios generales

Art. 275.-El régimen de desarrollo es el conjunto organi
zado, sostenible y dinámico de los sistemas económicos, 
políticos, socio-culturales y ambientales, que garantizan 
la realización del buen vivir, del sumak kawsay.

Inc. 2 -  El buen vivir requerirá que las personas, comu
nidades, pueblos y nacionalidades gocen efectivamente 
de sus derechos, y ejerzan responsabilidades en el mar
co de la interculturalidad, del respeto a sus diversida
des, y de la convivencia armónica con la naturaleza.

mentar las capacidades y potencialidades de la po
blación en el marco de los principios y derechos que 
establece la Constitución.

2. Construir un sistema económico, justo, demo
crático, productivo, solidario y sostenible basado 
en la distribución igualitaria de los beneficios del 
desarrollo, de los medios de producción y en la ge
neración de trabajo digno y estable.

4. Recuperar y conservar la naturaleza y mante
ner un ambiente sano y sustentable que garantice a 
las personas y colectividades el acceso equitativo, 
permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a 
los beneficios de los recursos del subsuelo y del pa
trimonio natural.

6. Promover un ordenamiento territorial equili
brado que integre y articule las actividades socio- 
culturales, administrativas, económicas y de ges
tión, y que coadyuve a la unidad del Estado.

7. Proteger y promover la diversidad cultural y 
respetar sus espacios de reproducción e intercam
bio; recuperar, preservar y acrecentar la memoria 
social y el patrimonio cultural.

Art. 277.- Para la consecución del buen vivir, serán de
beres generales del Estado:

1. Garantizar los derechos de las personas, las 
colectividades y la naturaleza.

2. Dirigir, planificar y regular el proceso de desarrollo.

3. Generar y ejecutar las políticas públicas, y 
controlar y sancionarse incumplimiento.

4. Producir bienes, crear y mantener infraestruc
tura y proveer servicios públicos.

5. Impulsar el desarrollo de las actividades econó
micas mediante un orden jurídico e instituciones políti
cas que las promuevan, fomenten y defiendan median
te el cumplimiento de la Constitución y la ley.

6. Promover e impulsar la ciencia, la tecnología, 
las artes, los saberes ancestrales y en general las ac
tividades de la iniciativa creativa comunitaria, aso
ciativa, cooperativa y privada.

Art. 278.- Para la consecución del buen vivir, a las per
sonas y a las colectividades, y sus diversas fonnas or
ganizativas, les corresponde:

Art. 276.- El régimen de desarrollo tendrá los siguien
tes objetivos:

1. Mejorar la calidad y esperanza de vida, y au-

1. Participar en todas las fases y espacios de la 
gestión pública y de la planificación del desarro
llo nacional y local, y en la ejecución y control del 
cumplimiento de los planes de desarrollo en todos 
sus niveles.
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3. Controlar la propaganda y el gasto electoral, 
conocer y resolver sobre las cuentas que presenten 
las organizaciones políticas y los candidatos.

4. Garantizar la transparencia y legalidad de los 
procesos electorales internos de las organizaciones 
políticas y las demás que señale la ley.

5. Presentar propuestas de iniciativa legislati
va sobre el ámbito de competencia de la Función 
Electoral, con atención a lo sugerido por el Tribunal 
Contencioso Electoral.

6. Reglamentar la nonnativa legal sobre los 
asuntos de su competencia.

7. Determinar su organizar y fonnular y ejecutar 
su presupuesto.

8. Mantener el registro pennanente de las orga
nizaciones políticas y de sus directivas, y verificar 
los procesos de inscripción.

9. Vigilar que las organizaciones políticas cum
plan con la ley, sus reglamentos y sus estatutos.

10. Ejecutar, administrar y controlar el financia- 
miento estatal de las campañas electorales y el fon
do para las organizaciones políticas.

11. Conocer y resolver las impugnaciones y recla
mos administrativos sobre las resoluciones de los or
ganismos desconcentrados durante los procesos elec
torales, e imponer las sanciones que correspondan.

2. Sancionar por incumplimiento de las nonnas 
sobre financiamiento, programada, gasto electoral y 
en general por vulneraciones de nonnas electorales.

3. Detenninar su organización, y fonnular y eje
cutar su presupuesto.

Sus fallos y resoluciones constituiránjurisprudencia electo
ral, y serán de última instancia e inmediato cumpfimiento.

TITULO V
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO

Capítulo primero 
Principios generales

Art. 238.- Los gobiernos autónomos descentralizados go
zarán de autonomía política, administrativa y financiera, 
y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiarie- 
dad, equidad interterritorial, integración y participación 
ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía 
pennitirá la secesión del territorio nacional.

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las 
juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, 
los concejos metropolitanos, los concejos provinciales 
y los concejos regionales.

Art. 240.- Los gobiernos autónomos descentralizados de 
las regiones, distritos metropolitanos, provincias y can
tones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas 
parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias.

12. Oiganizar y elaborar el registro electoral del país 
y en el exterior en coordinación con el Registro Civil.

13. Organizar el funcionamiento de un insti
tuto de investigación, capacitación y prom o
ción político electoral.

Sección segunda 
Tribunal Contencioso Electoral

Art. 220.- El Tribunal Contencioso Electoral se con
formará por cinco miembros principales, que ejercerán 
sus funciones por seis años. El Tribunal Contencioso 
Electoral se renovará parcialmente cada tres años, dos 
miembros en la primera ocasión, tres en la segunda, y 
así sucesivamente. Existirán cinco miembros suplentes 
que se renovarán de igual fonna que los principales.

Art. 221.- El Tribunal Contencioso Electoral tendrá, 
además de las funciones que detennine la ley, las si
guientes:

1. Conocer y resolver los recursos electorales 
contra los actos del Consejo Nacional Electoral y 
de los organismos desconcentrados, y los asuntos 

de las organizaciones políticas.

Capítulo segundo 
Organización del territorio

Art. 242.- El Estado se organiza territorialmente en re
giones, provincias, cantones y parroquias rurales. Por 
razones de conservación ambiental, étnico-culturales o 
de población podrán constituirse regímenes especiales. 
Los distritos metropolitanos autónomos, la provincia 
de Galápagos y las circunscripciones territoriales indí
genas y pluriculturales serán regímenes especiales.

Art. 243.- Dos o más regiones, provincias, cantones o 
parroquias contiguas podrán agruparse y fonnar man
comunidades, con la finalidad de mejorar la gestión de 
sus competencias y favorecer sus procesos de integra
ción. Su creación, estructura y administración serán re
guladas por la ley.

Art. 250.- El territorio de las provincias amazónicas 
fonna parte de un ecosistema necesario para el equi
librio ambiental del planeta. Este territorio constituirá 
una circunscripción territorial especial para la que exis
tirá una planificación integral recogida en una ley que 
incluirá aspectos sociales, económicos, ambientales y
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y control social.

5. Promover la fonnación ciudadana e impulsar 
procesos de comunicación.

Para el ejercicio de esta participación se organizarán 
audiencias públicas, veedurías, asambleas, cabildos po
pulares, consejos consultivos, observatorios y las de
más instancias que promueva la ciudadanía.

Art. 101.- las sesiones de los gobiernos autónomos des
centralizados serán públicas, y en ellas existirá la silla 
vacía que ocupará una representante o un representante 
ciudadano en función de los temas a tratarse, con el 
propósito de participar en su debate y en la toma de 
decisiones.

Art. 102.- Las ecuatorianas y ecuatorianos, incluidos 
aquellos domiciliados en el exterior, en fonna indivi
dual o colectiva, podrán presentar sus propuestas y pro
yectos a todos los niveles de gobierno, a través de los 
mecanismos previstos en la Constitución y la ley.

Sección cuarta 
Democracia directa

Art. 105.- Las personas en goce de derechos políticos 
podrán revocar el mandato a las autoridades de elec
ción popular.

La solicitud de revocatoria del mandato podrá presentar
se una vez cmnplido el primero y antes del último año 
del periodo para el que fue electa la autoridad cuestiona
da. Durante el periodo de gestión de una autoridad podrá 
realizarse sólo un proceso de revocatoria de mandato.

Capítulo segundo 
Función legislativa

Sección primera 
Asamblea Nacional

Art. 118.- La Función Legislativa se ejerce por la 
Asamblea Nacional, que se integrara por asambleístas 
elegidos para un periodo de cuatro años.

La Asamblea Nacional se integrará por:

1. Quince asambleístas elegidos en circunscrip
ción nacional.

2. Dos asambleístas elegidos por cada provin
cia, y uno más por cada doscientos mil habitantes 
o fracción que supere los ciento cincuenta mil, de 
acuerdo al último censo nacional de la población.

3. La ley determinará la elección de asambleístas 
de regiones, de distritos metropolitanos, y de la cir
cunscripción del exterior.

Art. 119.- Para ser asambleísta se requerirá tener nacio
nalidad ecuatoriana, haber cumplido dieciocho años de 
edad al momento de la inscripción de la candidatura y 
estar en goce de los derechos políticos.

Capítulo tercero 
Función Ejecutiva

Sección primera 
Organización y funciones

Sección quinta 
Organizaciones políticas

Art. 108.- Los partidos y movimientos políticos son 
organizaciones públicas no estatales, que constituyen 
expresiones de la pluralidad política del pueblo y sus
tentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológi
cas, incluyentes y no discriminatorias.

Su organización, estructura y funcionamiento será de
mocráticos y garantizarán la altemabilidad, rendición 
de cuentas y conformación paritaria entre mujeres y 
hombres en sus directivas. Seleccionaran a sus directi
vas y candidaturas mediante procesos electorales inter
nos o elecciones primarias.

Art. 109, inc. 2.- Los movimientos políticos deberán 
presentar una declaración de principios, programa de 
gobierno, símbolos, siglas, emblemas, distintivos y 
registro de adherentes o simpatizantes, en número no 
inferior al uno punto cinco por ciento del registro elec
toral utilizado en el último proceso electoral.

Art. 141.- La Presidenta o Presidente de la República 
ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado y de 
Gobierno y responsable de la administración pública. 
La Función Ejecutiva está integrada por la Presidencia 
y Vicepresidencia de la República, los Ministerios de 
Estado, y los demás organismos e instituciones nece
sarios para cmnplir, en el ámbito de su competencia, 
las atribuciones de rectoría, planificación, ejecución y 
evaluación de las políticas públicas nacionales y planes 
que se creen para ejecutarlas.

Art. 144, inc. L- La Presidenta o Presidente de la Repú
blica pennanecerá cuatro años en sus funciones y podrá 
ser reelecto por una sola vez.

Art. 147.- Son atribuciones y deberes de la Presidenta 
o Presidente de la República, además de los que deter
mine la ley:

1. Cmnplir y hacer cmnplir la Constitución, las 
leyes, los tratados internacionales y las demás nor
mas jurídicas dentro del ámbito de su competencia.

2. Presentar al momento de si
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Asamblea Nacional los lincamientos fundamentales 
de las políticas y acciones que desarrollará durante 
su ejercicio.

3. Definir y dirigir las políticas públicas de la 
Función Ejecutiva.

4. Presentar al Consejo Nacional de Planifica
ción la propuesta del Plan Nacional de Desarrollo 
para su aprobación.

5. Dirigir la administración pública en fonna des
concentrada y expedir los decretos necesarios para su 
integración, organización, regulación y control.

6. Crear, modificar y suprimir los ministerios, 
entidades e instancias de coordinación.

7. Presentar anualmente a la Asamblea Nacional, 
el informe sobre el cumplimiento del Plan Nacional 
de Desarrollo y los objetivos que el gobierno se pro
pone durante el año siguiente.

8. Enviar la pro fonna del Presupuesto General del 
Estado a la Asamblea Nacional, para su aprobación

9. Nombrar y remover a las ministras y ministros 
de Estado y a las demas servidoras y servidores pú
blicos cuya nominación le corresponda.

10. Definir la política exterior, suscribir y ratificar 
los tratados internacionales, nombrar y remover a 
embajadores y jefes de misión.

11. Participar con iniciativa legislativa en el pro
ceso de fonnación de las leyes.

12. Sancionar los proyectos de ley aprobados por 
la Asamblea Nacional y ordenar su promulgación 
en el Registro Oficial.

13. Expedir los reglamentos necesarios para la 
aplicación de las leyes, sin contravenirlas ni alterar
las, así como los que convengan a la buena marcha 
de la administración.

14. Convocar a consulta popular en los casos y 
con los requisitos previstos en la Constitución.

de la defensa nacional.

18. Indultar, rebajar o comnutar las penas, de 
acuerdo con la ley.

Art. 148.- La Presidenta o Presidente de la República po
drá disolver la Asamblea Nacional cuando, a su juicio, 
ésta se hubiera arrogado funciones que no le competan 
constitucionalmente., previo dictamen favorable de la 
Corte Constitucional; o si de fonna reiterada e injustifi
cada obstruye la ejecución del Plan Nacional de Desarro- 
11o, o por grave crisis política y comnoción intema.

Esta facultad podrá ser ejercida por una sola vez en los 
tres primeros años de su mandato.

Sección segunda 
Consejos nacionales de igualdad

Art. 156.- Los consejos nacionales para la igualdad son 
órganos responsables de asegurar la plena vigencia y el 
ejercicio de los derechos consagrados en la Constitu
ción y en los instrumentos internacionales de derechos 
humanos. Los consejos ejercerán atribuciones en la for
mulación, transversalización, observancia, seguimiento 
y evaluación de las políticas públicas relacionadas con 
las temáticas de género, étnicas, generacionales, inter
culturales, y de discapacidades y movilidad humana, de 
acuerdo con la ley. Para el cumplimiento de sus fines se 
coordinarán con las entidades rectoras y ejecutoras y 
con los organismos especializados en la protección de 
derechos en todos los niveles de gobierno.

Capítulo cuarto
Función Judicial y justicia indígena 

Sección primera
Principios de la administración de justicia

Art. 167.- La potestad de administrar justicia emana del 
pueblo y se ejerce por los órganos de la Función Judi
cial y por los demás órganos y funciones establecidos 
en la Constitución.

Art. 168.- La administración de justicia, en el cumpli
miento de sus deberes y en el ejercicio de sus atribucio
nes, aplicará los siguientes principios:

15. Convocar a la Asamblea Nacional a periodos 
extraordinarios de sesiones con detenninación de 
los asuntos específicos que se conocerán.

16. Ejercer la máxima autoridad de las Fuerzas 
Annadas y de la Policía Nacional y designar a los 
integrantes del alto mando militar y policial.

1. Los órganos de la Función Judicial gozarán de 
independencia intema y externa. Toda violación a 
este principio conllevará responsabilidad adminis
trativa, civil y penal de acuerdo con la ley.

2. La Función Judicial gozará de autonomía ad
ministrativa, económica y financiera.

17. Velar por el mantenimiento de la soberanía, de 
la independencia del Estado, del orden interno y de 

'ad pública, y ejercer la dirección política

4. El acceso a la administración de justicia será gratui
to. La ley establecerá el iégúnen de costas procesales.



6. La sustanciación de los procesos en todas las ma
terias, instancias, etapas y diligencias se llevará a cabo 
mediante el sistema oral, de acuerdo con los principios 
de concentración, contradicción y dispositivo.

Sección segunda
Justicia indígena

Art. 171.- Las autoridades de las comunidades, pueblos 
y nacionalidades indígenas ejercerán funciones juris
diccionales, con base en sus tradiciones ancestrales y 
su derecho propio, dentro de su ámbito territorial, con 
garantía de participación y decisión de las mujeres. Las 
autoridades aplicarán nonnas y procedimientos propios 
para la solución de sus conflictos internos, y que no sean 
contrarios a la Constitución y a los derechos humanos 
reconocidos en instrumentos internacionales.

El Estado garantizará que las decisiones de la jurisdic
ción indígena sean respetadas por las instituciones y 
autoridades públicas. Dichas decisiones estarán sujetas 
al control de constitucionalidad. La ley establecerá los 
mecanismos de coordinación y cooperación entre la ju 
risdicción indígena y la jurisdicción ordinaria.

Sección tercera
Principios de la Función Judicial

Art. 175.- Las niñas, niños y adolescentes estarán sujetos 
a una legislación y a una administración de justicia espe
cializada, así como a operadores de justicia debidamente 
capacitados, que aplicarán los principios de la doctrina 
de protección integral. La administración de justicia es
pecializada dividirá la competencia en protección de de
rechos y en responsabilidad de adolescentes infractores.

Sección séptima 
Jueces de Paz

Art. 189.- Las juezas y jueces de paz resolverán en equi
dad y tendrán competencia exclusiva y obligatoria para 
conocer aquellos conflictos individuales, comunitarios, 
vecinales y contravenciones, que sean sometidos a su 
jurisdicción, de conformidad con la ley. En ningún caso 
podrá disponer la privación de la libertad ni prevalecerá 
sobre la justicia indígena.

Las juezas y jueces de paz utilizaran mecanismos de 
conciliación, diálogo, acuerdo amistoso y otros practi
cados por la comunidad para adoptar sus resoluciones, 
que garantizarán y respetarán los derechos reconocidos 
por la Constitución. No será necesario el patrocinio de 
abogada o abogado.

Las juezas y jueces de paz deberán tener su domicilio 
pennanente en el lugar donde ejerzan su competencia 
y contar con el respeto, consideración y apoyo de la 
comunidad. Serán elegidos por su comunidad, me
diante un proceso cuya responsabilidad corresponde al 
Consejo de la Judicatura y permanecerán en funciones
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hasta que la propia comunidad decida su remoción, de 
acuerdo con la ley. Para ser jueza o juez de paz no se 
requerirá ser profesional en Derecho.

a Los Pueblos Ind ígenos

Capítulo quinto
Función de Transparencia y Control Social

Sección Primera 
Naturaleza y funciones

Art. 204.- El pueblo es el mandante y primer fiscaliza- 
dor del poder público, en ejercicio de su derecho a la 
participación.

Capítulo sexto 
Función Electoral

Art. 217.- La Función Electoral garantizara el ejercicio 
de los derechos políticos que se expresan a través del 
sufragio, así como los referentes a la organización polí
tica de la ciudadanía.

La Función Electoral estará conformada por el Consejo 
Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso Electo
ral. Ambos órganos tendrán sede en Quito, jurisdicción 
nacional, autonomías administrativa, financiera y orga
nizativa, y personalidad jurídica propia. Se regirán por 
principios de autonomía, independencia, publicidad, 
transparencia, equidad, interculturalidad, paridad de 
género, celeridad y probidad.

Sección primera 
Consejo Nacional Electoral

Art. 218.- El Consejo Nacional Electoral se integrará 
por cinco Consejeras o Consejeros principales, que 
ejercerán sus funciones por seis años, y se renovará 
parcialmente cada tres años, dos miembros en la pri
mera ocasión, tres en la segunda, y así sucesivamente. 
Existirán cinco consejeras o consejeros suplentes que 
se renovarán de igual fonna que los principales.

La Presidenta o Presidente y la Vicepresidenta o Vice
presidente se elegirán de entre sus miembros principa
les, y ejercerán sus cargos por tres años.

Art. 219.- El Consejo Nacional Electoral tendrá, además 
de las funciones que determine la ley, las siguientes:

1. Organizar, dirigir, vigilar y garantizar, de ma
nera transparente, los procesos electorales, convo
car a elecciones, realizar los cómputos electorales, 
proclamar los resultados, y posesionar a los ganado
res de las elecciones.

2. Designar los integrantes de los organismos 
electorales desconcentrados.


